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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

LABORATORIOS MIRANDA, C.A. 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001-2019 
Caracas, 25 de junio de 2019 

209º, 160º y 20º 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acta Constitutiva y Estatutos 
Sociales de la empresa del estado LABORATORIOS MIRANDA, C.A., 
autorizada su creación según Decreto N° 9.380 de fecha 08 de febrero de 2013, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.108 de la 
misma fecha, inscrita ante el Registro Mercantil Segundo del Distrito Capital, en fecha 
22 de marzo de 2013, bajo el N 119. Tomo 36-ASDO, ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud según Decreto N° 2.554 de fecha 16 de noviembre de 
2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.032 de la misma fecha, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento 
Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, este Despacho,  

ACUERDA

PRIMERO.- Designar a la ciudadana MARIA GIULIA VIZZARRI VERRATTI,
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.111.894, como Gerente General de
Administración (E) de la empresa del estado LABORATORIOS MIRANDA, C.A.,
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud.
La prenombrada servidora pública ejercer las atribuciones y firmas de
documentos inherentes al cargo, conforme con el ordenamiento legal.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

LABORATORIOS MIRANDA, C.A.
DESPACHO DEL PRESIDENTE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001-2019
Caracas, 25 de junio de 2019

209º, 160º y 20º

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acta Constitutiva y Estatutos 
Sociales de la empresa del estado LABORATORIOS MIRANDA, C.A.,
autorizada su creación según Decreto N° 9.380 de fecha 08 de febrero de 2013,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.108 de la
misma fecha, inscrita ante el Registro Mercantil Segundo del Distrito Capital, en fecha
22 de marzo de 2013, bajo el N 119. Tomo 36-ASDO, ente adscrito al Ministerio del
Poder Popular para la Salud según Decreto N° 2.554 de fecha 16 de noviembre de
2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
41.032 de la misma fecha, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento
Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público sobre el
Sistema Presupuestario, este Despacho,

ACUERDA 

PRIMERO.- Designar a la ciudadana MARIA GIULIA VIZZARRI VERRATTI, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-10.111.894, como Gerente General de 
Administración (E) de la empresa del estado LABORATORIOS MIRANDA, C.A., 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
La prenombrada servidora pública ejercer las atribuciones y firmas de 
documentos inherentes al cargo, conforme con el ordenamiento legal. 

SEGUNDO.- Se delga en la prenombrada servidora público, la ejecución de los
actos y suscripción de los documentos que se señalan:

1. Ordenación de compromisos y pagos con cargo al Presupuesto de la
empresa, la cual ejercerá con la tesorera o tesorero de la Empresa.

2. Tramitar y suscribir lo conducente para la adquisición, pago, custodia,
registro y suministro de bienes.

3. Otorgamiento de la adjudicación en los procesos de selección de contratista
para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras,
previo cumplimiento de las formalidades de Ley.

4. Conformidad y liberación de los documentos constitutivos de garantías
suficientes otorgadas por Compañías de Seguros e Instituciones Bancarias,
por el monto fijado por el órgano contratante, según lo dispuesto en el
ordenamiento vigente en materia de Contrataciones Públicas.

5. La autorización de viáticos.
6. La apertura de Cuentas Bancarias y el registro de las firmas de los

funcionarios autorizados para movilizarlas, por parte del Presidente de la
Empresa.

7. Movilizar cuentas Bancarias de manera conjunta, con el Presidente de la
Empresa.

8. Endoso de cheques y demás títulos de crédito.
9. La creación y aprobación de fondos rotatorios; administración de bienes

nacionales; tramitaciones relacionadas con riesgo amparados por pólizas de
seguros.

10. A los fines del Registro de Firmas en el Banco Central de Venezuela,
podrá realizar lo siguiente:

a) Abrir, movilizar y cancelar cuentas;
b) Autorizar, modificar y eliminar firmas;
c) Firmar liberación de caución;
d) Firmar cobro de interés sobre títulos valores;
e) Firmar la solicitud de compra y venta de divisas, así como autorizar las

compras y ventas de las mismas;
f) Firmar la correspondencia que esté dirigida a esa entidad bancaria;
g) Firmar lo correspondiente al impuesto al débito bancario;
h) Firmar operaciones de anticipo, reporto, descuento, y redescuento;
i) Solicitar saldos, cortes y estados de cuenta.

11. Suscribir las comunicaciones dirigidas a entidades bancarias referentes a
colocación, movilización y control de los fondos a cargo de la Empresa.

12. Suscribir la correspondencia dirigida a las Oficinas Nacionales rectoras de
la Administración Financiera del Sector Público y a las Direcciones y
Dependencias del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia
de finanzas, a la Contraloría General de la República, al Banco Central de
Venezuela, en relación con las gestiones y funciones propias de la Dirección
General a su cargo.

13. Suscribir los contratos de prestación de servicios de mantenimiento, 
arrendamiento, permuta, comodato y en general, los relacionados con la
gestión ordinaria de la Superintendencia.

14. La certificación de copias de documentos cuyos originales reposan en el
archivo de la Dependencia a su cargo.

TERCERO.- La ciudadana MARIA GIULIA VIZZARRI VERRATTI, titular de la
Cédula de Identidad N° V-10.111.894, deberá prestar caución suficiente para el
ejercicio de sus funciones ante la Auditoría Interna de la respectiva unidad
administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en concordancia con 
el artículo 52 de su Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario.

CUARTO.- La prenombrada ciudadana, deberá presentar declaración jurada de
patrimonio ante la Contraloría General de la República y posteriormente
consignarlo por ante la Oficina de Recursos Humanos.

QUINTO.-La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 

GERARDO BRICEÑO 
Presidente (E) 

LABORATORIOS MIRANDA, C.A 
Resolución N° 112 del 17 de junio de 2019 

Gaceta Oficial N⁰ 41.656 del 17 de junio de 2019 
Resolución N° 114 del 17 de junio de 2019 

Gaceta Oficial N⁰ 41.658 del 19 de junio de 2019 
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13. Suscribir los contratos de prestación de servicios de mantenimiento,
arrendamiento, permuta, comodato y en general, los relacionados con la
gestión ordinaria de la Superintendencia. 

14. La certificación de copias de documentos cuyos originales reposan en el
archivo de la Dependencia a su cargo. 

 

TERCERO.- La  ciudadana MARIA GIULIA VIZZARRI VERRATTI, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-10.111.894, deberá prestar caución suficiente para el 
ejercicio de sus funciones ante la Auditoría Interna de la respectiva unidad 
administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en concordancia con 
el artículo 52 de su Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario. 

CUARTO.- La prenombrada ciudadana, deberá presentar declaración jurada de 
patrimonio ante la Contraloría General de la República y posteriormente 
consignarlo por ante la Oficina de Recursos Humanos. 

QUINTO.-La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese,

GERARDO BRICEÑO
Presidente (E)

LABORATORIOS MIRANDA, C.A 
Resolución N° 112 del 17 de junio de 2019

Gaceta Oficial N⁰ 41.656 del 17 de junio de 2019
Resolución N° 114 del 17 de junio de 2019

Gaceta Oficial N⁰ 41.658 del 19 de junio de 2019

SEGUNDO.- Se delega en la prenombrada servidora pública, la  ejecución de los 
actos y suscripción de los documentos que se señalan: 
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